
 

 

Silao de la Victoria Guanajuato, 28 veintiocho de agosto de 2019 dos 

mil diecinueve. 

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 674/1ªSala/19 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 3 tres de abril de 2019 dos mil diecinueve, 

*****, por su propio derecho, promovió proceso administrativo, 

señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«a) El acta de infracción *****, notificada el 20 de febrero de 2019. 

b) El acta de infracción *****, que indebidamente me fue imputada, en la que se 

determinó un crédito fiscal por *****por concepto de multa que me fue impuesta. 

Dicho acto me fue notificado el 328 (sic) de marzo de 2019» 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) que se decrete la 

nulidad total de la boleta de infracción; 2) se condene a la autoridad a 

fin de que: (i) se le devuelva la cantidad de *****, erogada por el 

concepto de la multa impuesta, y (ii) se le paguen intereses que se 

generen.  
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 8 ocho de abril de 2019 dos mil diecinueve se admitió la 

demanda, se ordenó correr traslado de ella a las autoridades 

demandadas y se les emplazó para que dieran contestación a la misma.  

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas por la parte actora; se le tuvo por designando abogados 

autorizados, así como señalando correo electrónico para recibir 

notificaciones.  

 

En proveído de fecha 11 once de junio de 2019 dos mil diecinueve, se 

tuvo al *****,*****Tesorero Municipal de León, Guanajuato, y al 

C.*****, Agente de Tránsito adscrito a la Dirección General de 

Tránsito Municipal de León, Guanajuato, por contestando la 

demanda en tiempo y forma; por admitidas las pruebas documentales 

ofrecidas y exhibidas; por objetando en tiempo y forma las 

documentales ofrecidas y exhibidas por la parte actora y por señalando 

abogados autorizados y correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 1 uno de julio de 2019 dos mil diecinueve tuvo verificativo la 

audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados por la parte 

actora y no así por las autoridades demandadas. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente juicio en línea, de conformidad con los artículos 

81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, 

fracción I, inciso a) y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1, en relación con el 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica  Municipal para el 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, 

fracción II, 307 A, 307 B y 307 D del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada con la boleta de infracción con folio *****, de 

fecha 20 veinte de febrero de 2019 dos mil diecinueve, documento que 

a decir verdad de la promovente, es la reproducción digital de su 

original con firma autógrafa, circunstancia que no fue controvertida 

por las autoridades demandadas. 

 

Por lo anterior, aunado a los signos exteriores del documento, se 

otorga valor probatorio pleno, de conformidad con lo que establecen 

los artículos 48, fracciones I y II, 78, 117, 119, 121 y 307 K del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme con lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público -previo al estudio de fondo del 
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asunto- se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

En ese sentido, se advierte que el Agente de Tránsito adscrito a la 

Dirección General de Tránsito Municipal de León, Guanajuato, refiere 

que se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción I 

del artículo 261 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, toda vez que la boleta 

de infracción que se impugna no se encuentra expedida a nombre de la 

actora, quien además no acreditó ser propietaria, poseedora o 

conductora del vehículo al que recayó la infracción, lo anterior, porque 

la tarjeta de circulación no es el documento idóneo para acreditar la 

propiedad del vehículo; por lo tanto, no acredita afectación alguna a su 

interés jurídico. 

 

Sobre el particular, se considera que no se actualiza la causal de 

improcedencia invocada por la autoridad referida en atención a las 

consideraciones siguientes: 

 

No obstante que el acto impugnado consignado en la boleta de 

infracción con número de folio *****no precisa el nombre del 

destinatario, pues en el mismo se indica «A quien corresponda», debe 

tomarse en consideración para determinar el interés jurídico, lo que 

disponen los artículos 9, párrafo segundo, y 251, fracción I, inciso a), 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, y que se citan a continuación: 

 

«ARTÍCULO 9 (…) Interesado es todo particular que tiene un interés jurídico 

respecto de un acto o procedimiento, por ostentar un derecho subjetivo o un 

interés legalmente protegido…» 
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«ARTÍCULO 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las 

personas que tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa…»  

 

En ese contexto, se advierte que para intervenir en el proceso 

administrativo, el particular deberá acreditar en el primer escrito la 

afectación a su interés jurídico; es decir, que el acto del cual pretende 

su nulidad haya vulnerado su derecho subjetivo legítimamente tutelado 

por la norma, y el cual al ser quebrantado por la actuación de la 

autoridad le otorga al gobernado la potestad de acudir al Órgano 

Jurisdiccional a pedir la reparación de dicha transgresión. 

 

Ahora bien, con la finalidad de entender la afectación a que se refieren 

los ordinales de previa cita, resulta ilustrativa la tesis aislada con el 

rubro y texto siguientes: 

 

«INTERES JURIDICO, EL ACTO RECLAMADO DEBE AFECTARLO 

DIRECTAMENTE. Para que el quejoso pueda pedir amparo contra un acto que 

estime afecta sus intereses jurídicos, el acto de autoridad debe dirigirse directamente 

en su contra, o de no ser así debe el cumplimiento en sí afectarle, aunque 

originalmente el acto no haya sido dirigido en su perjuicio, por lo que si el quejoso 

no se encuentra en ninguna de las dos hipótesis el amparo es improcedente en 

términos del artículo 73 fracción V de la ley de la materia.»2 

 

Del anterior criterio, se desprende que se afectan los intereses jurídicos 

de un particular cuando el acto administrativo le fue dirigido 

                                              
2 Época: Octava Época; Registro: 212268; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo XIII, Junio de 1994; Materia(s): Común; Tesis: II.2o.212 K; Página: 590.  
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directamente en su contra; o bien, porque su cumplimiento le afecta 

aunque originalmente no haya sido el destinatario, como ocurre en el 

caso concreto.  

 

De esto último, se advierte de autos que la promovente del presente 

juicio erogó una cantidad en numerario como sanción pecuniaria 

derivada de la infracción descrita en el acto impugnado, circunstancia 

que acreditó con el recibo de pago con número de folio *****, 

expedido el 28 de marzo de 2019 por la Tesorería Municipal de León, 

Guanajuato, Dirección General de Ingresos; el cual, conforme lo 

manifiesta la actora, es la reproducción digital de su original, 

documento en el que se advierten signos y sellos de la dependencia 

municipal, por lo que en términos de los artículos 78, 121 y 307 K del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se trata de un  documento público con 

valor probatorio pleno. 

 

Aunado a lo anterior, de la lectura al recibo de pago descrito, se 

encuentra que los datos de identificación del vehículo infraccionado, 

son coincidentes con los datos del vehículo que se señalan en la tarjeta 

de circulación con número de folio *****, expedida a nombre de la 

actora y el propio acto combatido. 

 

Cabe señalar, que aunque la tarjeta de circulación referida se tuvo por 

presentada como la reproducción digital de una copia simple, se le 

otorga el valor de indicio para acreditar que quien conducía el vehículo 

infraccionado o incluso su propietario, es la parte actora, por la 

coincidencia de los datos del vehículo descritos en la boleta combatida 

con los expresados en la tarjeta de circulación señalada. Lo anterior, 

con apoyo en la tesis que a continuación se transcribe: 
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«COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, 

CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS 

PRUEBAS. Las copias fotostáticas simples de documentos carecen de valor 

probatorio aun cuando no se hubiera objetado su autenticidad, sin embargo, 

cuando son adminiculadas con otras pruebas quedan al prudente arbitrio del 

juzgador como indicio, en consecuencia, resulta falso que carezcan de valor 

probatorio dichas copias fotostáticas por el solo hecho de carecer de certificación, 

sino que al ser consideradas como un indicio, debe atenderse a los hechos que con 

ellas se pretenden probar, con los demás elementos probatorios que obren en 

autos, a fin de establecer, como resultado de una valuación integral y relacionada 

con todas las pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles.»3 

 

Por otra parte, conforme lo previsto por los artículos 66 de la Ley de 

Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, así como los 

ordinales 94 y 97 del Reglamento de la citada ley estatal, cuando se 

efectúa el registro de un vehículo ante el Registro Estatal Vehicular, la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, entrega al 

propietario del vehículo la tarjeta de circulación, documento que 

consigna el nombre de quien ante dicha dependencia estatal acreditó 

ser el propietario; y la tarjeta de circulación debe ser portada por quien 

conduce el vehículo. 

 

Los artículos citados son de la siguiente literalidad: 

 

Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 

«Artículo 66. El registro de los vehículos se acreditará mediante la tarjeta de 

circulación que deberá llevar siempre el conductor del mismo, así como con las 

placas y la calcomanía correspondiente, que deberán ser colocadas en los lugares 

que determine el reglamento de esta Ley» 

 

                                              
3 Tesis: I.3o.C. J/37, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época. 

Núm. de Registro 172557. Tomo XXV, Mayo de 2007, Página 1759. 
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Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios. 

 

«Artículo 94. Efectuado el registro y realizado el pago de los derechos o en su caso 

adeudos correspondientes, la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, entregará al propietario la tarjeta de circulación, placas y la 

calcomanía, en su caso, de identificación vehicular correspondientes, documentos 

que se deberán colocar en el vehículo para poder transitar por las vialidades de la 

Entidad.» 

 

«Artículo 97. La tarjeta de circulación deberá contener al menos los 

siguientes datos: 

… 

II. Nombre del propietario: 

…» 

 

En atención a lo anterior, es dable concluir que no obstante que el acto 

impugnado no le fue personalmente dirigido a la actora, se trata de un 

acto administrativo que afectó su esfera jurídica, en razón de la 

erogación efectuada con motivo de la sanción correspondiente al acto 

impugnado, además de que con los elementos aportados, se crea 

convicción de que la impetrante es propietaria y conducía el vehículo 

objeto de la infracción, con lo que se encuentra colmado el supuesto 

de procedencia y es de desestimarse la causal de improcedencia 

invocada. 

 

Apoya lo anterior, el criterio que a continuación se reproduce: 

 

«MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 

FEDERALES. LA PERSONA CUYO NOMBRE SE CONSIGNA EN LA 

TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR TIENE INTERÉS 

JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO CONTRA LA IMPUESTA POR LA FALTA DE 

DICHO DOCUMENTO, AL SER RESPONSABLE SOLIDARIA. El 

carácter de infractor a las normas de tránsito en carreteras federales representa un 
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concepto cuyo contenido debe determinarse en función de la falta que se considere 

cometida, por lo que no recae necesariamente en el conductor de un vehículo; esto 

es, habrá infracciones cuyo sujeto activo efectivamente sea el operador del 

automotor, en cuyo caso, basta entregar a éste la boleta correspondiente (por 

ejemplo, cuando se conduce sin licencia apropiadamente requisitada), pero existirán 

ocasiones en las que el infractor no sea el conductor (verbigracia, cuando se 

advierten faltas administrativas en el vehículo, como es el caso que circule sin cubrir 

la totalidad de los requisitos y características exigidos por la normatividad aplicable), 

pues la infracción no deriva de una conducta propia e inherente únicamente al 

conductor, sino que atañe también al responsable de la movilización terrestre del 

vehículo, es decir, a la persona cuyo nombre se consigna en la tarjeta de circulación 

vehicular, al ser éste un dato significativo y conducente que evidencia su 

responsabilidad solidaria en la infracción cometida. En consecuencia, aquélla 

tiene interés jurídico para promover el juicio contencioso administrativo 

contra la multa impuesta por la falta de dicho documento.»4 

 

Por su parte, el Tesorero Municipal de León, Guanajuato, refiere que 

se actualizan las causales de improcedencia descritas en el artículo 261, 

fracciones I y VI del Código Administrativo estatal, dada la 

inexistencia del acto y por ende, la falta de afectación al interés jurídico 

del actor. 

 

Lo anterior, al establecer que la Tesorería Municipal no emitió la boleta 

de infracción que se combate, ni efectuó calificación alguna de la 

misma para determinar el crédito fiscal. 

 

Por otra parte, refiere que el recibo de pago exhibido por el actor, 

únicamente acredite el cumplimiento de una obligación, por lo que su 

naturaleza es informativa, sin constituir un acto administrativo. 

 

                                              
4 Tesis: II.3o.A.69 A (10a.), Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época , Libro XXIV, Septiembre de 2013, Tomo 3, página 2613, registro 2004527. 
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Respecto de las referidas manifestaciones, es necesario precisar que un 

recibo de pago en el cual la autoridad recaudadora consigna la 

recepción de un monto, constituye el medio idóneo para acreditar el 

cumplimiento de la obligación correspondiente, pero sólo cuando éste 

versa sobre el pago relativo a un crédito fiscal «previamente 

determinado». 

 

Es decir, el recibo de pago no constituye un acto administrativo 

cuando el particular efectúa ante la autoridad recaudadora el pago 

correspondiente con motivo del cumplimiento de una multa 

previamente determinada por diversa autoridad, lo cual implica que la 

actividad de la exactora únicamente se limita a recibir pasivamente el 

pago que el particular realiza. 

 

Sin embargo, cuando del folio de infracción o documento diverso no 

se advierte que la autoridad administrativa ha determinado o liquidado 

alguna multa, y tampoco estableció establecido las bases para 

cuantificarla, no obstante en el recibo de pago se precisa la cantidad 

que el particular debe enterar por dicho concepto, es de que se está en 

presencia de un acto administrativo. 

 

Refuerza lo anterior, el criterio emitido por el Pleno de este Tribunal, 

cuyo rubro y texto reza: 

 

 «RECIBO DE PAGO. ACTO ADMINISTRATIVO. Cuando el justiciable 

señale como acto impugnado el cobro de un crédito fiscal y lo acredite por medio 

de los recibos correspondientes a los pagos que realizó, en términos de la 

interpretación del artículo 136 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; las Salas del 

Tribunal de Justicia Administrativa deberán admitir la demanda respectiva, pues ese 

documento de pago -es un acto administrativo- al ser una declaración unilateral de 

voluntad susceptible de incidir en la esfera jurídica del gobernado, ya sea creando, 



11 

 

 

declarando, reconociendo, transmitiendo o extinguiendo una situación jurídica 

individual, siempre que cumpla con los siguientes elementos: a) ser emitido de 

manera unilateral por la autoridad -puede ser el área respectiva encargada de recibir 

el pago la que realice el cálculo del crédito o bien el órgano hacendario municipal-, 

en ejercicio de sus funciones públicas previstas en la norma hacendaria; b) deberá 

incidir en la esfera jurídica del particular afectado, creando y declarando la 

obligación fiscal determinada en cantidad liquida; c) generar una situación jurídica 

individual y concreta que trascienda en el patrimonio del particular destinatario del 

acto al realizar el pago, lo cual deberá acreditarse en autos una vez colmado lo 

anterior, sin mayor trámite deberá admitirse la demanda, pues dichos recibos de 

pago son actos administrativos impugnables en su modalidad de crédito fiscal»5 

 

En el caso concreto, se clarifica que el recibo de pago ofertado por el 

actor en su demanda sí tiene naturaleza de acto administrativo y, 

por tanto, susceptible de ser objeto de impugnación, conforme a lo 

preceptuado en los numerales 136 y 251, fracción I, inciso a), del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, toda vez que en la boleta confutada no se 

observa calificación alguna ni se aprecia que se hubiere liquidado o 

determinado monto alguno a pagar y, por tanto, es precisamente en el 

recibo de pago que la autoridad recaudadora efectuó la determinación 

de la multa mediante la recepción del pago del justiciable.  

 

De modo que, la autoridad recaudadora sí ejerce unilateralmente 

facultades de decisión, incidiendo así en la esfera jurídica del particular 

-creando y declarando la obligación fiscal determinada en cantidad 

liquida-, y afectando el patrimonio del particular destinatario del acto. 

Robustece el aserto antes pronunciado, lo establecido en la tesis 

siguiente: 

 

«RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO. ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 

                                              
5 Toca 60/18 PL. Recurrente: *****. Resolución del 10 diez de enero de 2018 dos mil dieciocho. 
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JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORA 

LIQUIDA EL MONTO DE LA INFRACCIÓN Y/O DE CONCEPTOS 

NO REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE 

(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 182/2008). De la 

jurisprudencia 2a./J. 182/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 294, de 

rubro: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO 

RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", así como de la ejecutoria que le dio 

origen, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que el recibo de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

constituye solamente el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la 

obligación correspondiente y no un acto de autoridad imputable a la autoridad 

fiscal, debido a que es el gobernado quien voluntariamente acude a liquidar dicho 

impuesto, sin que exista un acto coercitivo de la autoridad correspondiente; de igual 

manera, señaló que no acontece lo mismo en relación con la determinación 

unilateral del monto a pagar por concepto de dicho impuesto o la negativa a 

proporcionar los servicios administrativos ante la existencia de algún adeudo por el 

concepto señalado, al constituir indudablemente actos de autoridad que afectan la 

esfera jurídica del gobernado, sin necesidad de acudir a los órganos judiciales, ni 

requerir del consenso de la voluntad del afectado, debido a que la autoridad 

administrativa encargada del trámite ejerce una facultad de decisión, por lo que 

constituye una potestad administrativa cuyo ejercicio le es irrenunciable. De esta 

manera, del criterio referido puede deducirse que, en términos generales, el recibo 

de pago de una contribución no constituye un acto de autoridad para efectos del 

juicio de amparo, pues lo único que acredita es la existencia de un acto de 

autoaplicación de la ley, en el caso de que la autoridad no haya intervenido en la 

determinación del tributo ni hubiese desarrollado actos diversos e independientes 

de la autodeterminación realizada por el propio contribuyente. En esas condiciones, 

si con motivo de una multa determinada por un agente de tránsito, el particular 

efectúa ante la tesorería el pago respectivo, sin que la entidad recaudadora realice 

determinación alguna, adoptando la postura pasiva de fungir sólo como receptora 

del pago, éste no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo; 

sin embargo, no sucede lo mismo cuando en la boleta de infracción no se advierte 

que el oficial de tránsito hubiese determinado o liquidado alguna multa o infracción 

ni establecido las bases para cuantificarla (como acontece por ejemplo cuando se 

fija en específico el número de salarios mínimos que habrán de pagarse con motivo 

de la infracción), y en el recibo de pago se precisa la cantidad que el contribuyente 
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debió enterar por concepto de multa por la infracción referida en la boleta, o bien, 

cuando en el recibo también se hace referencia a otros conceptos como parte del 

monto pagado, como podrían ser los de asistencia social, mejoras en servicio 

público, fomento al deporte, servicio de almacenaje, servicio de grúa y certificado 

médico, entre otros. Lo anterior es así, debido a que en esos dos supuestos, es 

evidente que la liquidación de dicha infracción y de los referidos conceptos fue 

realizada por la propia autoridad recaudadora, ya que no derivan directamente de la 

boleta de infracción, ni la actividad de la exactora se contrae a recibir pasivamente 

el pago que el particular realiza luego de haber sido determinado y liquidado por 

diversa autoridad, lo que pone de manifiesto que se trata de aspectos introducidos 

unilateralmente por dicha autoridad al momento del cobro y evidencia la existencia 

de una relación de supra a subordinación entre el gobernado y la referida autoridad, 

pues a través del cobro reflejado en el recibo de pago crea, modifica o extingue por 

sí o ante sí, una situación que afecta la esfera jurídica de aquél, ejerciendo facultades 

de decisión; de ahí que constituya un acto de autoridad para efectos del juicio 

constitucional, en términos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo.»
6
 

 

Subrayado propio. 

 

Ahora bien, el artículo 251, fracción II, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, expresamente dispone: 

 

«Artículo 251. Sólo podrán intervenir […]  

 

[…] 

II. Tendrán el carácter de demandado: a) Las autoridades que dicten, ordenen, 

ejecuten o traten de ejecutar el acto o la resolución impugnada; y  

[…]». 

 

De acuerdo con el numeral transcrito, se tiene que para efectos del 

proceso administrativo, el carácter de autoridad demandada debe 

observarse desde un punto de vista formal, esto es, atendiendo a la 

                                              
6 Décima Época; Registro: 2012863; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo IV; Materia(s): Común, Administrativa; Página: 

3037. 
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naturaleza de la autoridad a la que se imputa la emisión del acto 

combatido. 

 

Es decir, para determinar si a una entidad administrativa puede 

reclamársele el cumplimiento de cierta pretensión en el proceso 

administrativo, debe observarse si dicho ente materialmente dictó, 

ordenó, intentó ejecutar o ejecutó el acto combatido y si así generó,  

una afectación a la esfera  jurídica del particular.  

 

Sobre este tema, la Cuarta Sala de este órgano jurisdiccional emitió el 

criterio que señala: 

 

«AUTORIDAD DEMANDADA EN EL PROCESO. CARÁCTER DE. De 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 250, fracción II, y 251, fracción II, 

inciso a), del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, se desprende que funge únicamente como autoridad 

demandada aquélla que haya dictado, ordenado, ejecutado o trate de ejecutar el acto 

o resolución impugnada, por lo que el Titular de la dependencia o entidad estatal o 

municipal a la que está subordinada la autoridad demandada, no tiene tal carácter, si 

no dictó, ordenó, ejecutó o trató de ejecutar la resolución impugnada.»7 

 

Ahora bien, para establecer cuál es la autoridad emisora de un acto 

administrativo, en primer orden, debe atenderse a la parte del 

documento en la que conste la firma y nombre del funcionario, pues 

este signo distintivo expresa la voluntad del sujeto para suscribir el 

documento y aceptar las declaraciones ahí plasmadas, pero cuando esta 

parte no resulte suficiente, deberá realizarse un análisis integral de 

todos los elementos del documento. 

  

Esclarece el anterior aserto, lo establecido en la tesis siguiente: 

 

                                              
7 Consultado el 28 veintiocho de febrero de 2019 dos mil diecinueve, en la siguiente dirección 

electrónica: http://tcagto.gob.mx/wp-content/uploads/2017/09/CRITERIOS_2000-2010.pdf.  

http://tcagto.gob.mx/wp-content/uploads/2017/09/CRITERIOS_2000-2010.pdf
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«ACTO ADMINISTRATIVO. SU AUTORÍA DEBE DETERMINARSE 

CON BASE EN EL ANÁLISIS DE TODOS LOS ELEMENTOS DEL 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE, PERO 

FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATIVA A LA 

IDENTIDAD Y FIRMA DEL FUNCIONARIO EMISOR. De la 

interpretación relacionada de los artículos 3o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y 38 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que los actos 

administrativos que deban notificarse deben cumplir, entre otros, con los siguientes 

requisitos: 1. Ser expedidos por el órgano competente a través de servidor público; 

2. Adoptar la forma escrita que contenga el fundamento legal de las atribuciones de 

la autoridad para actuar en la manera y términos propuestos; y, 3. Contener en el 

texto del propio acto, por regla general, el señalamiento de la autoridad que lo 

emite, así como su firma autógrafa. Además, se evidencia que el requisito de 

fundamentación del acto administrativo, traducido en la constatación por escrito de 

la designación de la autoridad y en la firma del funcionario emisor, atiende a la 

necesidad de establecer el cargo de la autoridad emisora, con la finalidad de dar a 

conocer al gobernado el carácter con el que el funcionario público suscribe el 

documento correspondiente y para que así esté en aptitud de examinar si su 

actuación se encuentra dentro de su ámbito de competencia. La especificación del 

cargo de la autoridad emisora o, en su caso, signante del acto de autoridad, debe 

atender al cuerpo del propio documento, pero fundamentalmente, a la parte en que 

conste la firma y nombre del funcionario, pues no debe olvidarse que la firma 

(como signo distintivo) expresa la voluntariedad del sujeto del acto jurídico para 

suscribir el documento y aceptar las declaraciones ahí plasmadas. Por tanto, aun 

cuando exista en el encabezado del propio documento una denominación diferente 

al cargo que obra en la parte final en el que está la firma del funcionario público 

emisor, no es dable especificar que el signante es el que obre en el encabezado, ni 

aun como consecuencia de interpretación, cuando exista claridad con la que se 

expone tal circunstancia en la parte de la firma; por ende, tomando en 

consideración la presunción de validez de la que gozan los actos administrativos en 

términos de lo dispuesto en el artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, debe concluirse que el funcionario emisor del acto, es quien lo 

firma, salvo prueba en contrario.»8 

 

Énfasis añadido. 

                                              
8 Novena Época  Registro: 180023  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XX, Diciembre de 2004  Materia(s): Administrativa  Tesis: I.15o.A.18 A  

Página: 1277  
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Así entonces, en el recibo de pago que obra en el presente sumario, 

aun cuando no consta firma autógrafa de la autoridad responsable de 

su emisión, sí obra visiblemente sello fechado el día 28 veintiocho de 

marzo de 2019 dos mil diecinueve, en el cual se indica: «TESORERIA 

MUNICIPAL DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DE LEÓN», ello aunado 

a que en la parte superior obra también indicado « TESORERIA 

MUNICIPAL DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS ». 

 

Luego, del análisis integral realizado al recibo de pago en cita, quien 

resuelve concluye que fue la Dirección General de Ingresos, 

dependiente de la Tesorería Municipal de León, la unidad 

administrativa que recibió directamente el pago consignado en el 

recibo oficial número *****y, por tanto, fue dicha autoridad quien 

«ejecutó» la determinación de la multa impuesta con motivo del folio 

de infracción impugnado, más no la Tesorería Municipal. 

 

Ante ese panorama, le asiste la razón a la Tesorera Municipal cuando 

señala que no dictó, ordenó, intentó ejecutar o ejecutó directamente la 

calificación contenida en el recibo de pago combatido y, 

consecuentemente, no determinó la multa impuesta al accionante con 

motivo de la infracción impugnada. 

 

En consecuencia, al no advertirse que esa autoridad tenga el carácter 

de autoridad demandada en el proceso de origen, se verifica la 

actualización la causal de improcedencia prevista en el artículo 261, la 

fracción VI, en relación con el diverso numeral 251, fracción II, 

inciso a), del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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Por lo tanto, el presente proceso se sobresee únicamente respecto 

de la Tesorera Municipal de León, Guanajuato, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 262, fracción II, del código de la 

materia. 

 

No obstante lo anterior, es de precisarse que el sobreseimiento 

decretado con antelación no exime a la Tesorera Municipal de 

realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos 

necesarios para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, 

considerando al efecto que todas las autoridades que por razón de sus 

funciones deban intervenir en la ejecución del fallo se encuentran 

obligadas a ello. Esto es, la dependencia hacendaría de mérito deberá 

intervenir eficazmente en la devolución de la cantidad que ingresó 

indebidamente al erario público municipal que administra dicha 

Tesorería9. 

 

Sustenta la anterior conclusión, lo dispuesto en la jurisprudencia 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del tenor siguiente: 

 

«AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN 

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL 

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun 

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el juicio de 

garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los 

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y 

fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia 

práctica.»10 

                                              
9 Ello, en sintonía con lo resuelto por el Pleno de este Tribunal en las resoluciones correspondientes a los tocas 824/18PL y 

840/18PL, relativos a análogas temáticas. 

10 Novena Época  Registro: 1003209  Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Apéndice de 2011  

Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Primera Sección - Sentencias de amparo y sus 

efectos  Materia(s): Común  Tesis: 1330  Página: 1493   
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Sobre el mismo tema, resulta ilustrativa la tesis aislada que señala: 

 

«SENTENCIAS DE AMPARO. ESTAN OBLIGADAS A SU 

CUMPLIMIENTO. TODAS LAS AUTORIDADES QUE DEBAN 

INTERVENIR EN SU EJECUCION, AUN CUANDO NO HAYAN 

INTERVENIDO EN EL AMPARO. El hecho de que alguna autoridad no haya 

sido señalada como parte en el juicio de amparo, no implica que no esté obligada a 

cumplir con el fallo protector, por el contrario, a su cumplimiento se obligan todas 

aquellas autoridades que por razón de sus funciones deban intervenir en su 

ejecución.»11 

 

Por otra parte al no advertirse causal de improcedencia o 

sobreseimiento alguna que impida el análisis de fondo de la presente 

causa administrativa, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del presente proceso administrativo, ya que en la 

especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas previstas en 

los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

                                              
11 Octava Época  Registro: 208849  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación  Tomo XV-2, Febrero de 1995  Materia(s): Común  Tesis: II.1o.P.A.153 K  Página: 554   
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«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».12 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. Refiere a 

parte actora en el Primero de sus conceptos de impugnación, que la 

boleta de infracción, carece del requisito formal de la debida 

motivación, lo anterior, en virtud de que el agente no señaló dónde se 

encontraba el señalamiento restrictivo que le autorizaba a estacionarse 

por un tiempo máximo de 30 treinta minutos y cómo constató que la 

promovente se excedió en el tiempo autorizado, elementos espaciales, 

temporales y circunstanciales, que le procuran un estado de 

indefensión. 

 

Sobre el particular, la autoridad demanda únicamente refirió que el 

acto impugnado no le causó afectó su interés jurídico. 

 

De lo señalado, se advierte que la litis se encuentra en determinar si el 

acto impugnado consistente en la acta de infracción con número de 

folio ***** de fecha 20 veinte de febrero de 2019 dos mil diecinueve, 

se encuentra debidamente motivada, a efecto de generar convicción de 

que lo asentado en el acto combatido, constituyó una conducta 

infractora en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Policía y 

Vialidad para el Municipio de León, Guanajuato. 

 

Al respecto, se advierte fundado el concepto de impugnación aducido 

por la parte actora. 
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Para ello, se estima oportuno precisar que la fundamentación y 

motivación del acto de autoridad se consideran debidamente realizadas 

cuando la autoridad expresa con precisión el supuesto específico que 

describe la hipótesis jurídica aplicable, y enuncia mediante la 

motivación suficiente y pertinente, la relación de la conducta 

desplegada y su adecuación con el dispositivo señalado, permitiendo 

con ello al particular el pleno conocimiento del acto de autoridad y a 

su vez, una real y auténtica defensa. 

 

Al respecto, resultan esclarecedores los criterios jurisprudenciales que 

se citan a continuación. 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE 

LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 

JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 

DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 

16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito 

primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de 

voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 

y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro 

forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 

finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle 

una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como 

para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y 

motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma 

habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento 

del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho 

invocado, que es la subsunción.13 

 

                                              
13 Tesis: 991; Tribunales Colegiados de Circuito; Apéndice de 2011, Novena Época, Tomo I. Constitucional 3. Derechos 

Fundamentales Segunda Parte - TCC Sexta Sección - Fundamentación y motivación; página 2323, registro 1012278. 



21 

 

 

El resaltado no es de origen. 

 

Al respecto, en el recuadro denominado observaciones, motivos de la 

infracción, la autoridad demandada, consignó lo siguiente:  

 

«Observar y atender las indicaciones de las señales de control vehicular colocadas en las vías 

públicas»  

 

Por otra parte refiere como descripción de los hechos lo siguiente: 

 

«[…] cabe señalar que la contravención al Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio 

de León, Guanajuato, cometida por el conductor y cuyas generales obran al inicio de la presente fue 

detectada en flagrancia como a continuación se detalla: Vehículo excediendo el tiempo señalado de 

30 minutos en las señal (sic) restrictvas.» 

 

De lo expresado por la autoridad, se advierte que le asiste la razón a la 

impetrante, en el sentido de que la se omite la expresión de las razones, 

motivos o circunstancias que le permitan concluir la comisión de la 

infracción que se describe en el acto combatido, pues en efecto, no se 

indica que en la ubicación que refiere se encontraba el vehículo había 

un señalamiento de tránsito de naturaleza restrictiva; que el mismo 

consistió en la indicación de no estacionarse por una temporalidad 

mayor a 30 treinta minutos y menos aún, con la indicación de la hora 

en que se estacionó el vehículo para concluir que al momento de la 

elaboración del folio de infracción ya había transcurrido el tiempo 

permitido. 

 

En tal virtud, dado que del acto impugnado no se advierte la narrativa 

de los hechos que permitan subsumir la acción que refiere con la 

transgresión a la porción normativa que cita, se advierte que tal 

motivación priva al particular de la posibilidad de cuestionar y 

controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica 
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defensa, lo cual es contrario a la garantía de legalidad prevista en el 

artículo 16 constitucional, dada la insuficiente motivación. 

 

Lo anterior encuentra apoyo en la tesis 991, emitida por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, con el rubro FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU 

FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR 

LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN 

 

En consecuencia, la insuficiente de los hechos que la autoridad 

consideró constitutivos de la infracción se traducen en menoscabo de 

lo dispuesto por la fracción VI del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, el cual a le letra establece: 

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

… 

VI. Estar debidamente fundado y motivado; 

…» 

 

Por lo expuesto, se concluye que el acto impugnado, se encuentra 

indebidamente motivado, incumpliendo con ello lo que dicen los 

artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 137, fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por lo 

que se actualiza la causal de nulidad prevista en el artículo 302, fracción 

IV, del último de los ordenamientos citados. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 
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Total del acta de infracción con folio *****, de fecha 20 veinte de 

febrero de 2019 dos mil diecinueve. 

 

En vista de lo anterior, lo conducente es decretar también la nulidad 

total del resto de las actuaciones, específicamente de la multa impuesta 

con motivo de infracción que quedó insubsistente conforme la nulidad 

decretada, por tener el carácter de fruto derivado de un acto viciado de 

origen, considerando que en términos de lo que previene el artículo 

143 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato, la declaratoria de nulidad trae como consecuencia su 

invalidez, no se no se presuma legítimo y por tanto no sea ejecutable ni 

pueda subsanarse, por lo que los particulares no tienen obligación 

alguna de cumplirlo.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis que se anuncia a continuación:  

 

«..ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad esta 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían practicas viciosas, por una parte alentarían 

practicas viciosas, cuyos frutos serian reprochables por quienes las realizan y, por 

otra parte, los tribunales se harían en alguna forma participes de tal conducta 

irregular, al otorgar a tales actos valor legal…» 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Por lo tanto, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 300, fracción 

II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total de 

la multa impuesta, al derivar ésta última de un acto viciado que ha 

sido declarado nulo en este fallo.  
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SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de la segunda de las 

pretensiones solicitadas por la parte actora, esto es, la devolución de la 

cantidad de ***** enterada ante la Tesorería Municipal de León, 

Guanajuato. 

 

Para acreditar el entero efectuado, la parte actora exhibió el 

comprobante de pago con número *****, expedido el 28 veintiocho de 

marzo de 2019 dos mil diecinueve, por la Tesorería Municipal de 

León, Guanajuato, descrito y valorado en el considerando tercero de la 

presente resolución. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho de la actora 

para que le sea devuelta la cantidad que erogó con motivo de la 

multa impuesta con motivo del folio de infracción declarado nulo, 

conforme las siguientes consideraciones: 

 

La declaratoria de nulidad del acto impugnado decretada en el 

Considerando Quinto de la presente sentencia, implica que ninguna 

persona resentir las consecuencias de un acto inválido e insubsistente, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 143, párrafo segundo, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato. 

 

De modo que, en este caso, la boleta de infracción impugnada no 

puede generar actos válidos ni ejecutables, pues al estar en presencia de 

un acto ilegal y, por tanto, viciado, es de concluirse que todos los actos 
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derivados directamente de éste, que se apoyen en él o bien, que en 

alguna forma estén condicionados por dicho acto, resultan también 

viciados de origen14.  

 

En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada 

intitulada: «FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO 

SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU RESTITUCIÓN O LA 

DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU EJERCICIO PRESUPONE LA 

DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE LAS CONSIDERACIONES QUE 

SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.»15 

 

Asimismo, toda vez que fue acreditado en el proceso que ***** 

realizó el pago de la multa, así como la ausencia de legalidad en la 

obligación tributaria que lo originó, se concluye que se configura el 

pago de lo indebido, en términos de lo previsto por el ordinal 52, 

tercer párrafo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato, mismo que dispone: 

 

«Artículo 52. Las autoridades fiscales estarán obligadas a devolver las cantidades 

que hubieran sido pagadas indebidamente. Los retenedores podrán solicitar la 

devolución, pero ésta se hará directamente a los contribuyentes. Si el pago de lo 

indebido se hubiere efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a 

la devolución nace cuando dicho acto hubiere quedado insubsistente.» 

 

En ese sentido, la devolución de pago de lo indebido constituye un 

derecho del gobernado a través del cual se reincorporan a su 

patrimonio las cantidades que indebidamente pagó al fisco, por lo que 

no es lícito que el fisco retenga una cantidad que le fue pagada sin 

                                              
14 Sirve de sustento a tal aserto, la jurisprudencia que se cita a continuación: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE.». 

Publicado en el Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 121-126, Sexta Parte, Núm. de Registro 

252103, Página 280. 

15 Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: IV.2o.A.136 

A (10a.); Página: 2707.  
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existir una obligación para ello. De ahí que, lo indebido del pago se 

actualice al haberse decretado la nulidad de los actos 

impugnados que obligaron o conminaron el pago al actor. 

 

Son ilustrativas sobre la configuración del pago indebido de una multa 

derivada de la imposición de una infracción de tránsito declarada nula, 

por analogía y similitud en el acaso, las tesis cuyos rubros y textos 

rezan: 

 

«BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE 

INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE 

AMPARO, POR LO QUE EL PAGO EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU 

DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. Si la autoridad responsable deja insubsistente la boleta de 

infracción durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, por haber 

declarado la nulidad lisa y llana, ello legitima a la parte quejosa a solicitar la 

devolución del monto de la multa ante la responsable, pues en razón de que los 

actos de aplicación han quedado insubsistentes, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, lo 

cual ocasiona que el pago de la multa sea ahora indebido, por la nueva situación 

jurídica, al haber quedado sin efectos el acto reclamado.»16 

 

«PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 

DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 

RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE 

SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, 

penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con facultades no sólo 

para anular los actos administrativos, sino también para determinar, como regla 

                                              
16 Décima Época; Registro: 2014537; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación; Libro 43, Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A 

(10a.); Página: 2871. 
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general, la forma de reparación del derecho subjetivo del actor lesionado por la 

autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y 

proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos 

efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para emitir un 

pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para 

cerciorarse del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo indebido 

reclamado, están obligadas a decidir si el actor tiene derecho o no a la condena por 

su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a la autoridad 

administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el derecho 

humano de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por el 

artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.»17  

 

Lo resaltado es propio. 

 

Cuestión por la cual, resulta innecesario que el particular solicite la 

devolución de la cantidad pagada por concepto de multa, ya que este 

Órgano Jurisdiccional además de estar facultado para decretar la 

nulidad de los actos impugnados, tiene atribuciones para determinar la 

forma de reparación del derecho que fue lesionado con el acto 

administrativo, y condenar a la administración a restablecerlos, tal y 

como lo dispone el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Ello, con la finalidad de proteger el derecho humano de los 

gobernados a que se les administre justicia, de manera pronta y 

completa, consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos18. 

                                              
17Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 

A (10a.); Página: 1364. 

18 Al respecto, refuerza el criterio expuesto en el presente fallo, lo establecido por la tesis cuyo rubro es: «TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DEBIDO PROCESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CONFORME A 
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Al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por el Pleno del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que textualmente indica: 

 

«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. CORRESPONDE A 

LA AUTORIDAD DE LA QUE EMANÓ EL ACTO ANULADO, 

REALIZAR LAS GESTIONES PARA. Si el actor ocurrió ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado a efecto de solicitar el reembolso del pago 

que realizó, por considerar que la infracción del que provino era ilegal, resulta 

correcto que el A quo condenara a su devolución a la Dirección General de 

Tránsito y Transporte del Estado, y no a la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado, pues el acto de autoridad (imposición y calificación de la infracción), 

por el cual el actor enteró esa cantidad al erario estatal, fue emitido por el titular de 

esa Dirección, no así la mencionada Secretaría, la que, en todo caso, se limitó a 

cumplir con su cometido de recaudar los ingresos estatales, como dispone el 

artículo 5º del Código Fiscal del Estado, por lo que corresponde a esa Dirección 

General de Tránsito y Transporte, realizar las gestiones necesarias para que quede 

sin efectos el pago realizado a la autoridad recaudadora y se devuelva al actor la 

cantidad cuyo acto de origen fue declarado ilegal.»19 

 

Énfasis añadido. 

 

En relación con la solicitud del pago de los intereses que se generen 

en relación con la cantidad enterada en concepto de multa desde la 

fecha en que se realizó el entero de la misma y hasta que se lleve a 

cabo la devolución de la cantidad que se reclama y acorde a lo 

dispuesto en el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho de la actora a 

que le sean pagados los intereses generados desde la fecha en 

                                                                                                                        
ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES». Décima Época. Registro:2009343, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis 

Aislada  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Junio de 2015, Tomo III,I.3o.C.79 K (10a.), Página: 2470. 

19 Criterio pronunciado con motivo de la sentencia de fecha 9 nueve de enero de 2008 dos mil ocho, dictada dentro del 

Toca 136/07. 
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que se realizó el pago de la multa hasta la fecha en que se lleve a 

cabo la devolución de la cantidad que reclama. 

 

Lo señalado, en virtud de que el artículo 53 de la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Guanajuato, dispone textualmente lo 

siguiente: 

 

«Artículo 53. Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 

plazo de dos meses siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la 

autoridad fiscal competente con todos los datos, informes y documentos que señale 

la forma oficial respectiva. Si dentro de dicho plazo no se efectúa la devolución, el 

fisco deberá pagar intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los 

recargos en los términos del artículo 49 de esta Ley. Los intereses se calcularán 

sobre las cantidades que proceda devolver, excluyendo los propios intereses y se 

computarán desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se efectúe la 

devolución o se pongan las cantidades a disposición del interesado. 

 

El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un crédito fiscal determinado 

por la autoridad interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes 

establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 

tendrá derecho a obtener del fisco el pago de intereses conforme a la tasa que 

señale la Ley Anual de Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas 

indebidamente y a partir de que se efectuó el pago.» 

Énfasis añadido.  

 

Del artículo transcrito, se advierte que se prevén dos hipótesis 

normativas:  

 

a) Cuando se presenta una solicitud de devolución de lo pagado 

indebidamente, la restitución debe efectuarse dentro de los 2 dos 

meses siguientes a la petición, «so pena» de pagar intereses en 

términos del artículo 49 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, una vez que haya transcurrido ese plazo.  
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Lo anterior, presupone que el particular considere que realizó un pago 

indebido y la autoridad coincida con esa apreciación.  

 

b) Cuando el contribuyente que ha pagado un crédito fiscal 

determinado por la autoridad, promueve en su contra los medios de 

defensa legales procedentes, de cuyo resultado obtiene una resolución 

firme y, en consecuencia, adquiere el derecho a obtener, además de la 

cantidad erogada, el pago de intereses a partir de que efectuó el pago, 

conforme a la tasa que señale la Ley Anual de Ingresos para los 

recargos, sobre las cantidades pagadas indebidamente.  

 

Requiere que se haya examinado la legalidad de un crédito fiscal 

determinado por autoridad administrativa y se concluyera que éste no 

debe subsistir, a fin de generar el derecho a recibir el pago de intereses 

por la cantidad pagada indebidamente.  

 

En el supuesto a que se hizo referencia en el inciso b) que antecede, se 

contempla la imposición de una carga mayor a la autoridad porque se 

calcula desde el momento en que se erogó la cantidad reclamada, 

cuando el particular insta la actividad jurisdiccional a fin de obtener la 

nulidad del crédito, y con ello, el reintegro correspondiente, lo que 

para el legislador es concebido como un esfuerzo mayor del particular, 

de ahí la consecuencia en que los intereses son de mayor cuantía por el 

momento a partir del que se causan. 

 

En el caso concreto, como ya se adelantó, al declararse la nulidad de la 

boleta de infracción número *****, el pago de la multa que se impuso 

con motivo del acto impugnado y que fue efectuado por el actor, se 
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considera un pago de lo indebido y por ende debe de ser devuelto 

con sus respectivos intereses.  

 

Ahora bien, se estima que se configura el pago de lo indebido, en 

virtud de que la hipótesis anotada en el segundo párrafo del artículo 53 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

se materializa en el presente caso, porque el actor efectuó el pago de la 

sanción por la cantidad de *****y posteriormente presentó de manera 

oportuna su demanda ante este Órgano Jurisdiccional, de la cual 

obtuvo la declaratoria de nulidad lisa y llana de la boleta de infracción, 

por ende tiene derecho a obtener del fisco el pago de intereses 

conforme a la tasa que señale la Ley Anual de Ingresos para los 

recargos, sobre la cantidad pagada indebidamente y a partir de que 

efectuó el entero. 

 

Consecuentemente, y tomando en consideración que el pago de 

intereses tendrá lugar de la fecha en que se efectuó el pago -28 

veintiocho de marzo de 2019 dos mil diecinueve- hasta que la 

autoridad encausada cumpla con lo indicado en el presente fallo, se 

advierte que para el cálculo de intereses debidos al actor, habrán de 

considerarse las tasas de recargos establecidas en la ley de ingresos para 

el municipio de León, Guanajuato, en el ejercicio fiscal en que se 

efectuó el pago y hasta que se dé debido cumplimiento a la sentencia. 

 

No se omite hacer notar que la Ley de Ingresos para el Municipio de 

León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2019 dos mil diecinueve 

establece como tasa de recargos el 1.13% uno punto trece por ciento 

mensual; por tanto, sobre dicha tasa es que el actor tiene derecho a 

obtener el pago de intereses. 
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«Artículo 39. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 

señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 1.13% 

mensual. 

 

Los recargos se causarán sobre saldos insolutos por cada mes o fracción que 

transcurra a partir de la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta 

por 5 años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios 

recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley, los gastos de 

ejecución y las multas por infracciones a las leyes fiscales.…» 

 

Por lo tanto, el pago de los intereses se hará bajo la tasa del 1.13% uno 

punto trece por ciento sobre la cantidad erogada, mismos que deberán 

pagarse desde la fecha en que la parte actora realizó el pago -28 

veintiocho de marzo de 2019 dos mil diecinueve dos mil dieciocho-, y 

se cubrirá por cada mes o fracción que transcurra, hasta que se le 

realice la devolución correspondiente. 

 

Lo anterior, reiterando que la multa indebidamente cubierta por el 

particular conforme con los artículos 2, fracción I, inciso c, 44 y 259, 

fracción III, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, es un ingreso municipal clasificado en el rubro de 

aprovechamientos, obligación que al haberse determinado en cantidad 

líquida constituye un crédito fiscal a su cargo, que en este caso 

quedó insubsistente. 

 

«BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE 

INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE 

AMPARO, POR LO QUE EL PAGO EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU 

DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. Si la autoridad responsable deja insubsistente la boleta de 

infracción durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, por haber 

declarado la nulidad lisa y llana, ello legitima a la parte quejosa a solicitar la 

devolución del monto de la multa ante la responsable, pues en razón de que los 
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actos de aplicación han quedado insubsistentes, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, lo 

cual ocasiona que el pago de la multa sea ahora indebido, por la nueva 

situación jurídica, al haber quedado sin efectos el acto reclamado.»20 

 

Derivado de lo anterior, se condena a la autoridad demandada para 

que realice las gestiones relativas a dar cumplimiento a la condena que 

precede, e informar sobre ello en un término de 15 quince días hábiles 

contados a partir de aquel en que cause ejecutoria, según lo dispuesto 

en el artículo 322 Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente causa administrativa, 

únicamente respecto de la Tesorería municipal de León, Guanajuato, 

por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando Tercero 

del presente fallo 

 

                                              
20 Décima Época; Registro: 2014537; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación; Libro 43, Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A 

(10a.); Página: 2871 
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TERCERO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado y sus 

actos subsecuentes, en términos de lo expuesto en el Considerando 

Quinto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se condena 

correlativamente a la autoridad demandada, atento a lo determinado en 

el Considerando Sexto de esta resolución jurisdiccional. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de 

Estudio y Cuenta, que da fe. 

 


